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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Señora Infanta Doña María Luisa
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .
Reales órdenes.

Enterada S. M. la Reina del oficio de V . E. de 30 d 
Diciem bre.últim o, manifestando las condiciones con qu 
el Banco español de San Fernando se ofrece á renovar t 
contrato de 1? de Julio anterior y abrir un crédito á lavo 
del tesoro de 150 millones de reales, pagaderos por teree 
ras partes en los meses de Enero, Febrero y Marzo del cor 
Tiente año a razón de 50 millones de reales en cada une 
ha tenido á bien aprobar la renovación de aquel convenl 
bajo las condiciones en que lo fue el de 1? de Julio últim  
y modificaciones que contiene el de 27 de Octubre anterior 
subsistiendo en garantía del servicio del presente trimestr 
los valores que ha recibido el referido Banco por efecto d 
los convenios anteriores, y entregándosele ademas en cu 
pones b títulos de la deuda .del Estado, de los que exis 
tan b ingresen en el tesoro público, hasta la cantidad qu 
produzca en metálico al curso corriente, 10 millones d 
reales efectivos, y procediéndose para la devolución de te 
das estas garantías, conforme á las condiciones 18 l del cor 
venio de 1.* de Julio y 4* del de 30 de Agosto.

Del Real orden lo comunico á Y . E. para su inteligen 
cia y efectos .correspondientes. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid 1? de Enero de 1845 .=A lejan d ro  Mon.= 
Sr. comisario regio del Banco español de San Fernando.

He dado cuenta á S. M. la Reina del oficio de V. S. de 
27 de Diciembre últim o, haciendo presente á este Minis
terio el resultado de la negociación entablada por Y . S . , a 
consecuencia de lo prevenido en Real orden de 27 de No
viembre próxim o pasado, con el Banco espa.col de San 
Fernando, para que entregue á la caja nacional de Am or
tización del can»*o de Y . S. 60 millones de reales con des- 
tino al pago de intereses de la deuda consolidada del 3 por 
100 en los dos semestres que vencerán en fin de Junio y 
Diciembre del corriente año; y enterada S. M. de todo, de 
conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, se 
ha dignado aprobar el proyecto de convenio que Y. S. ha 
remitido á este ministerio, excepto el art. 5?, respecto del 
cual se reserva S. M. resolver lo conveniente acerca de la 
entrega al Banco de los 30 pagarés á que dicho artículo se 
refiere.

De Real orden lo comunico á Y . S . , con inclusión de 
copia de los artículos del convenio, para su inteligen
cia , y que tenga puntualmente el debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Enero 
de 1845 =M on.=-.Sr. director de la caja nacional de Am or
tización.

Artículos del convenio celebrado con el Banco español de 
San F ern and o , y aprobado por Real orden de esta 
lecha.

A lt. 1.° El Banco entregará á favor (le la dirección de la ca
ja de Amortización los 60 millones referidos, en la forma que 
signe:
10.000.000 Diez millones de reales desde el dia 1? al 5 de 

Junio del presente ano de 1845 en letras á tres 
meses de la fecha en libras esterlinas sobre Londres, 
al cambio medio que resulte haber regido en esta 
plaza sobre Londres durante el mes de M a jo , con 
rebaja de 1 /4  de dinero por consideración á la im 
portancia de la suma.

40.000.000 Diez millones en metálico en el dia 27 del mis
mo mes de Junio y año.

40.000.000 Diez millones desde 1? de Julio de 4845 en
adelanté, según la dirección de la caja de Am orti
zación los vaya reclamando.

40.000.000 Diez millones de reales desde el 1? al 5 de D i
ciembre de este año en letras .sobre L ondres, a tres 
meses de la techa, en libras esterlinas, id cambio

medio que resulte haber regido en esta plaza sobre 
Londres durante el mes de Noviembre , con rebaja 
de 4 /4  de dinero por consideración á la importan
cia de la suma.

40.000.000 Diez millones de reales en metálico en el dia 27 
de dicho Diciem bre; y los restantes

40.000.000 Diez millones de reales desde 1? de Enero del
año de 1846 en adelante, según la dirección de la

60.000.000 caja de Amortización los vaya reclamando.

Art. 2? Se abonará al Banco sobre los 60 millones del ar
tículo anterior el mismo Ínteres anual y cornisiou estipulada en 
el art. 2? dei contrato aprobado en Real orden de 5 de Noviem
bre último.

Art. 3? En reintegro del capital, intereses y  comisión se en
tregarán al Banco, á saber:

1.° Treinta y cinco millones de .reales en libranzas sobre las 
cajas de la Habana , distribuidas en cantidades proporcionadas y 
pagaderas á sus respectivos vencimientos dentro del año deT 8 45 , 
con los sobiantes de las rentas de la isla de C uba, después de cu
biertos los giros especiales , á contar desde el mes de Diciembre 
próximo anterior inclusive, al cambio de 9 por 400 de descuen
to sobre la cantidad que al Banco se entregue < la Habana.

No se podrá hacer en adelante giro alguno sobre las rentas 
de la isla de Cuba, sino pagadero después de hallarse satisfechos 
los giros que se estipulen sobre aquellas cajas por esta negociación.

2? La dirección de la caja de Amortización entregará al Ban
co los productos líquidos de las mensualidades del arriendo de la 
renta de la sal, necesarias á completar el anticipo del precedente 
convenio, cuyas mensualidades principiarán á entregarse al Banco 
inmediatamente después que se halle cubierto el referido contrato 
de 5 dé Noviembre último.

Estas mensualidades las entregará la dirección de la caja de 
Amortización al Banco el 15 de cada mes.

Alt. 4? Por las letras que la caja ue Amortización ceda al 
Banco sobre las capitales y pueblos de la Península , se abonará 
á este establecimiento el mismo cambio y quebranto de la calde
rilla estipulada respectivamente en el art. 4? del citado contra
to ,clc 5 de Noviembre próximo anterior.

Art. 5o Se entregarán al Banco para su cobranza á los res
pectivos vencimientos debidamente endosados los 39 pagarés que 
D. José Salamanca, arrendatario de la renta de la sal, tiene exT 
pedidos á favor de la centralización de la deuda llotante, paga
deros en los últimos 30 meses de su arrendamiento, y el Banco 
devolverá á la Caja el resto de dichos pagarés que no se hayan 
cobrado durante el trascurso del tiempo necesario para el reinte
gro del presente contrato; admitiendo en cuenta del mismo las 
cantidades realizadas de aquella procedencia en iguales condicio
nes que quedan anteriormente estipuladas.

Art. 6? Se llevará cuenta ele Ínteres recíproco al respecto de 
6 por 100 al año, de que gozarán las canti-la les que el Banco re-̂  
ciba de la .caja de Amortización en esta forma : de las que per
ciba en la Habana principiará á correr el Ínteres después de 45 
dias, á contar desde aquel en qne se hagan las entregas á los co
misionados del Banco: de las de Madri 1 des le el dia de cada 
entrega; y  de las procedentes de los pagarés desde el en que el 
Banco los realice.

Art. 7? Quedan aplicados á la responsabilidad y cumplimien
to del presente contrato los sobrantes dé las rentas de la isla de 
Cuba y  las mensualida íes de la renta de la sal en la forma ex
presada en el artículo 3? anterior; y  en garantía los valores es
tipulados y  en los mismos términos convenidos en el art. 6? del 
referido contrato de 5 de Noviembre último.

Art. 8? El Banco cederá la mitad de cada semestre del pre
sente contrato á los capitalistas que quieran interesarse en parti
cipación con el mismo, bajo de las condiciones expresadas en ios 
artículos anteriores.

Alt. 9? Este contrato y sus resultados no podrán, sin prévio 
reintegro con las rentas, ser alterados por el G obierno, ni esta
rán sujetos en ningún tiempo , por ninguna causa ni motivo , á 
centralización, conversión ni á otra cualquiera disposición que el 
Gobierno pueda tomar para sus arreglos de Hacienda.

Art. 10. No producirá efecto alguno el presente convenio sin 
que recaiga la soberana Real aprobación.

Madrid 2 de Enero de 4845.~M on¿

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  T  J U S T IC IA .
Circular á los regentes de las audiencias.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fe
cha al de Hacienda lo siguiente:

»Excmo. S r .: Conformándole S. M. la Reina con el pa
recer de la dirección dei tesoro y contaduría general del 
reino , manifestado en vista de la exposición dei regente 
de la audiencia de Yaliadolid, que se le paso á iníonn g re
lativa á las dificultades y embarazos que ocurren en algu
nas intendencias ai satisfacer los gastos que ocasionan las

ejecuciones de los reos, por no hallarse determinado con 
claridad el modo de abonarlos cuando los escritores sa
len fuera de la provincia donde reside el tribunal, se ha 
servido S. M. resolver que los gastos que se causen en la 
ejecución de las sentencias, cuando estas se verifiquen fue
ra de la provincia donde resida la audiencia territorial, 
deben satisfacerse, asi los de poner y quitar el patíbulo, 
como los demas indispensable *que ocurran en la ejecución, 
por la tesorería de la provincia en que esta tenga efecto, 
previa la competente justificación , y sin perder de vista 
la economía tan recomendada en esta clase de gastos, y 
que los que ocasionan, tanto el ejecutor como el alguacil 
que le acompañe en los dias de ida y vuelta desde la ca
pital hasta el punto en que se verifique la ejecución, deben 
satisfacerse por la tesorería de la provincia en que resida 
la audiencia, justificados igualmente como está prevenido.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 21 de Diciembre de 18 i i. =  El subse
cretario, Manuel Ortiz de Zúñiga.

Comunicación recibida en este ministerio.

Fiscalía de la audiencia de Madri l.— Excmo. Sr: Al abrirse 
hoy los tribunales para continuar dedicándose á las funciones de 
su instituto en el presente año creo de mi deber poner en cono
cimiento de V. B. el resultado de las tarcas del mismo en el 
anterior de 1844, que sin duda será grato á V. E. por exceder 
en mucho los asuntos despachados á los que lo fueron en 1843. 
Ha habido pues en la audiencia de Madrid causas criminales, unas 
pendientes en 1? de Enero de 1844, y  otras formadas después, 
4,298 , de las cuales se han terminado 3,745. Asimismo lo han 
sido 1094 expedientes gubernativos, formando un total de 5 ,212  
los en que ha intervenido el ministerio fiscal.

Corresjxndiendo por mi parte á Ja confianza qne he debido 
á la bondad de S. M., y honrosa distinción que asimismo he me
recido á Y . E., tengo la satisfacción de acompañar las adjuntas 
certificaciones (pie acre litan que á pesar de los muchísimos y muy 
graves negocios que se ventilan cu la audiencia de Madrid , han 
quedado despachados en las fiscalías to los cuantos se han pasado 
á ella hasta el dia de la fecha, sin existir ninguno pendiente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid. 2 de Enero de 
18í5.-=E xcm o. S r.—Manuel María M oreno.=E xcm o. Sr. Secre- 
turiode Estado y del despacho de Gracia y Justicia.

Certificaciones.^—D. Pablo Ramón de Aurrccocchca, secretario 
honorario de S. M. la Reina Doña Isabel II, caballero comenda- 

I dor de la Real orden americana de Isabel la Católica, escribano 
de cámara de la audiencia territorial de M adrid y secretario de 
su junta gubernativa ,

Certifico: Que en el dia de la fecha no existe expediente 
alguno judicial ni gubernativo en poder del Sr. fiscal de esta au
diencia, D. Manuel María M oreno, habiendo sido despachados por 
su fiscalía todos los correspondientcsal año próximo pasado de 1844.

Y  para que conste doy la presente que firmo en Madrid a % 
de Enero de 4845.— Pablo Ramón de Aurrecoechca.

Los infrascritos escribanos de cámara de la audiencia terri
torial de esta corte , certificamos: Que en el dia de la techa no 
existen causas, expedientes ni pleito alguno en poder del Sr. fis
cal de esta audiencia D. Manuel María M oreno, habiendo sido 
despachados por su fiscalía todos los correspondientes al auo.próxi- 
mo pasado de 4844.

Y  para que conste, á petición de dicho señor, firmamos la 
presente en Madrid á 2 de Enero de 1845.==Siguen las firmas.

PARTE NO OFICIAL.

FRANCIA.

París 27 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 409 consolidado, 120-50 . 
Tres por 100 id ., 85-60.
I i. de 4844, 88 -85 .
Acciones del Banco f 3260.

■ España: Deuda activa, o5  4 /2 .
Diferida sin Ínteres , 46.
Pasiva, 6 5 /8 .
Tres por 400 de 4844 , 39.
T iés por 400 portugués, 60.



Pormenores de la apertura de las Cámaras.

La ceremonia de la apertura de la* Cámaras ha sido esta vei 
muy favorecida por el tiempo, (pie, amapie algo frío , era sin em- 
In r 'o  seco y agradable, cuando siempre cu tales ocasiones ha 
sido lluvioso. Desde por la mañana había visitado la policía el 
interior del palacio Borbon con la mayor escrupulosidad para 
asegurarse de «pie nada podia comprometer la segundad personal
clel R oy. # ,

Tamíñen fueron registradas por los agentes de policía todas 
Jas casas inmediatas al palacio de la Cámara tic los Diputados, por 
delante dé las cuales tlelña pasar la regia comitiva, y se colocó 
uu sargento de villa en la puerta de cada casa para vigilar que 
ninguna persona extraña pudiese introducirse en ellas durante la 
ceremonia de la apertura, y  permitiendo solo á los inquilinos 
«pie pudiesen asomarse a las ventanas. Por mas minuciosas que 
parezcan estas precauciones no delx'n causar la menor sorpresaj 
pues en Francia las sociedades secretas trabajan con mucha acti
vidad en estos momentos, y  el Gobierno no debe olvidar ningu
na medida para impedir él ippñor atentado,

A cosa de las diez los 12 batallones de la guardia nacional 
y  otros tantos de tropa de línea empezaron á ocupar sus pues
tos para cubrir la carrera desde eLpaluQtQ.de las TulJeiías al pa
lacio Borbon. Al mismo tiempo fuertes destacamentos de la guar
dia municipal de a pie y de a cabíillo ínlorceptuhan toda co— 
iqunieacion entre el palacio Real y  las calles inmediatas hasta 1̂ 
palacio de la Giniara de Diputados, de mañera que los especta
dores q u e d a b a n  separados de la comitiva Real mas de un tiro 
de fusil. A las doce el palio de las Tu Herías estaba lleno de ofi
ciales generales y  de un brillante estado mayor destinado á es
coltar al Rey. Entretanto y desde las ocho de la mañana la en
trada del palacio Borbon estaba llena de una elegante concurren
cia provista de billetes para asistir a la sesión. Cuando los iigie- 
res abrieron las puertas á las once se llenaron Jas galerías en 
un momento; los primeros asientos, reservados como siempre pa
ra  las señoras , presentaban el espectáculo mas agradable de tra -  
ges elegantes y de graciosos tocados.

A las doce comenzaron á aparecer en el semicírculo que está 
delante del trono algunos Diputados. La decoración interior del 
salón era la misma (pie en las anteriores aperturas. En lugar de 
la mesa del Presidente se veia el trono forrado de terciopelo car
mesí con galones y llecos de oro, y sombreado por banderas tri
colores. A derecha e izquierda del trono estaban colocados ta
buretes destinados á los Príncipes de la familia Real. Detras del 
trono estaba el banco de los Ministros y de los mariscales de 
Francia. Las ultimas gradas inferiores del trono estaban ocupa
das por las diputaciones del Consejo de Estallo, de la academia 
francesa y del consejo Real de instrucción publica. A la una se 
abrió la tribuna destinada á la Real fam ilia, y  aparecieron en 
ella la Reina de los franceses, el Rey y Ja Reina de los belgas, 
la duquesa de Ürlcans, el conde de París y  las demas Princesas 
de la familia Real. Todos los concurrentes se levantaron en se
ñal de respeto á la Reina. La tribuna del cuerpo diplomático se 
llenó enteramente, viéndose á todos los embajadores y gefes de 
legación de gran uniforme. En otra tribuna inmediata se veia á 
los gefes árabes que han venido á Paris acompañando al maris
cal Bugeaud.

Las conversaciones de los Diputados se animaban poco á poco, 
y  principalmente despucs de la eutrada de Mr. Tiñera y  de Mr. 
Odilou Rarrot. Notábase principalmente la actividad de M r. F u l- 
chiron, que invitaba verbal mente á los Diputados presentes á una 
rcuniot) mañana á las doce, pura ponerse de acuerdo y asegurar 
el nombramiento de Mr. Suuzet como presidente de la Cámara. 
A la una en punto una salva de 2 i cañonazos anunció que el 
Rev salía de las Tuberías para trasladarse á la Cámara. La comi
tiva Real marchaba en el orden siguiente: Un piquete de guar
dias municipales á caballo, uu escuadrón de hiisares y  otro de 
dragones, precedidos de sus músicas, el estado mayor de la guar
dia nacional, uu escuadrón de la misma, el prefecto de policía, 
un piquete de gendarmes á caballo, el estado mayor de la plaza, 
el coche del Rey lirado por soberbios caballos bayos.

Los duques de Nemours, de Auniale y 'd e  Montpensier, y 
*1 Príncipe de Joinville iban en el coche del Rey. Al estribo de
recho iba á caballo el mariscal Gerard, como comandante gcueral 
de la guordia nacional, y al izquierdo el teniente general Sebas
tian!, comandante de la primera división militar. Los oficiales 
generales residentes en París escoltaban la carroza Real, seguidos 
por dos mitades de guardias nacionales de caballería. En otros 12 
coches de ia corte iban los Ministros y  los edecanes del Rey y 
de los Príncipes. El Rey fue saludado en todas partes con "los 
gritos de \vtva el Rey\ dados por la guardia nacional y  las tro
pas de línea.

A la una y cuarto llegó la comitiva al palacio Borbon. E l Rey 
fue recibido, al bajar del coche en la puerta principal de la Cá
m ara, por las diputaciones de los Pares y de Jos Diputados, y 
conducido á la sala de descanso, desde donde se dirigió S. M. 
despucs de algunos minutos al salón de sesiones. El gefe de los 
ugieres de la Cámara anunció la llegada de S. M. con la voz de 
el R eyj que fue repetida por toda la asamblea con estrepitosas 
aclamaciones de ¡ viva el R e y !

S. M. subió con paso firme las gradas del trono, detras del 
cual vinieron á agruparse los oliciales generales y  Jos edecanes. 
Los Ministros ocuparon sus puestos en las primeras gradas del 
trono , donde á derecha c izquierda del Rey estaba» los Prínci
pes sus hijos. S. M. vestía el uniforme de guardia nacional, pan
talón blanco y casaca azul : los duques de Nemours y de Auma- 
le estaban vestidos de tenientes generales; el Príncipe de Joiu- 
ville de vicealmirante, y el duque de Montpensier de capitán de 
artillería.

Los Pares de F rancia, vestidos de gran uniform e, ocupaban 
los bancos de la derecha reservados generalmente para los Dipu
tados. Al llegar el Rey al sillón del trono se renovaron las acla
maciones. S. M. se adelantó entonces, y colocando la ruano de
recha sobre el corazón saludó profundamente por tres veces á la 
asamblea, después de lo cual se cubrió y tomó de manos del 
Ministro guarda-sellos el discurso del trono.

Después de la lectura, que lúe interrumpida por las aclama
ciones de i viva el Reyl , el guarda-sellos leyó la forma del ju
ramento para los Pares de Francia, y el Ministro del Interior la 
de los Diputados nuevamente elegidos. El guardasellos declaró 
en nombre del Rey que quedaba abierta la "legislatura de 1845.

El R ey, los Príncipes y las Princesas se levantaron p r a  re
tirarse. Entonces las aclamaciones fueron mas ruidosas y cordia
les que nunca , y á los gritos de ¡ viva el R e y ! se mezclaban Jos 
de ¡viva la Reinal ¡viva la duquesa de Orleansl ¡viva el conde 
de Parts. La duquesa de Orleans, que no ha dejado el lu to , y 
que desea llevarlo siempre, fue objeto de las mas vivas simpa
tías de la asamblea.

La icgia comitiva volvio á las dos menos cuarto á las T u 
nerías.

E l discurso de apertura ha sido muy hicn acogido en la bol 
sa , y  bu producido un movimiento de alia.

Las últimas noticias de la provincia de Oran « ^ m a n  las 
que habíamos dado anteriormente. ísegnn todas las p obab . 
des, Abd-el-Kader lia permanecido siemprei en le r a , -J / .  
todía del cheikk Amdoun de Ahallaí, y s. ha dejado este s , »»
puede ser mas que para marchar a otro que le íaya sena 
Emperador Abd-el-Rhaman.

Escriben de las fronteras de Polonia el 11 de Diciembre:
El príncipe P a s k e w its c h  ha recibido de San P e te rd m rg o  s .  

veras instrucciones que le ordenan rechaza i con  lo.-> mti ío* n 
enérgicos la inílucncia de las ideas que vienen de h iera , y que 
influyen principalmente sobre Ja juventud estudiosa. o> pat res 
de familias serán probablemente obligados á despedir los p re 
c e p to re s  que han llevado de I*rancia o de Alemania. < <■ ice 
también que:el Gobierno ruso ha hecho que se le dirija una i»
ta exacta de todos los polacos que estudian cu el extiungeio, y
de to d o s  los'impresores que existen en Polonia.

Escriben de Yiena el 18 de Diciembre:
Algunas cartas del comercio dicen que la marina rusa del

mar Negro ha aprehendido de nuevo en las costas de Circasia un 
buque turco, á cuyo bordo había municiones de guerra y muchas 
cajas con fusiles ingleses destinados para las poblaciones de las 
montañas. El ejercito ruso esta ahora en sus acantonamientos de 
invierno. Los puntos mas débiles han sido fortificados este ano 
mas que lo de costumbre. Los montañeses continúan su guerra de 
guerrillas, á pesar de la estación.

CORTES

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 2 de Enero de 1845.

Abierta á la una y m edia, y  leída el acta de la anterior, 
fue aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de reforma constitucional,

Se leyó el último párrafo del segundo artículo del tít. 3?, 
que dice:

■Las cualidades necesarias para ser nombrado Senador po
drán variarse por una ley.»

E l Sr. PE R E Z  DE MECA: Señores, yo creo que estos dos 
1 renglones no solo son inútiles, sino perjudiciales y opuestos á 

la idea que se ha propuesto el Gobierno de S. M. al hacer la re
form a, y las Cortes al aprobarla. Se dice en este artículo que 
las condiciones de ios Senadores podrán variarse por una ley. 
Señores, si estas condiciones pueden variaise por una ley, en el 
mismo caso está la Constitución. Estos dos renglones, repito, son 
contrarios á la idea que el Gobierno y las Cortes sé han pro
puesto, porque podrá suceder que por efecto de los cambios que 
vemos en la marcha política de esta clase de Gobiernos, venga 
una ley á alterar estas cualidades, dando entrada en este recinto 
a ios que tal vez no tengan las cualidades necesarias. Por esto 
creo deben quitarse estos dos renglones del título del Senado que 
se discute.

Aprovecho ahora la ocasión para contestar á un cargo que 
se ha hecho á los Sres. Senadores que tenemos el honor de perte
necer á este cuerpo, y que habiendo pertenecido también en las 
Cortes constituyentes á la reforma de Ja Constitución de 37, apo
yamos ahora su reforma.

Se nos ha dicho por el Sr. Charco que somos parricidas. Se
ñores, este cargo es preciso desvanecerlo. Los Senadores á quienes 
aludió S. S., y siento que no se halle presente, votamos entonces 
con la mayoría de las Cortes, y mal pudiéramos merecer este 
cargo por haber emitido simplemente nuestro voto de aproba
ción o desaprobación. A quien debe alcanzar ese caigo es á los 
hombres que, habiendo tenido parle directa en la formación de 
la Constitución de 1812, fueron los mismos que compusieron la 
comisión de la de 37, reemplazando aquella por otra de principios 
aun mas restrictivos, no á los que emitiendo simplemente nuestro 
voto en aquella ocasión sostenemos hoy el principio de la reforma.

Concluyo pues suplicando ut Senado acceda á la eliminación 
completa de los dos renglones á que he hecho mi impugnación.

El Sr. M ARTINEZ DE LA R O SA , Ministro de Estado: 
Voy á hacer algunas observaciones para que se conozca cuál fue 
la mente del Gobierno al insertar este párrafo.

Una vez que el Gobierno se propuso, en la nueva organiza
ción del Senado, que fuesen todos los Senadores de nombramien
to R eal, la primera cuestión que se trató en Consejo de Minis
tros íne si debia dejarse toda Ja latitud necesaria para que la 
prerogativa Real estuviese lo mas libre y desembarazada (pie 
lóese posible, ó si debería encerrarse dentro de ciertos límites, 
fijando ciertas reglas ó categorías. Este sistema de fijar ciertas 
clases o categorías, dentro de las cuales precisamente haya de 
recaer el nombramiento ó elección de la corona, presenta en la 
practica algunas dificultades: esto es preciso reconocerlo; pues 
puede haber sngetos dignísimos en quienes pueda recaer el nom
bramiento Real con beneficio de la causa pública , y no en
contrarse precisamente cu el caso de estas categorías; por ejem - 
pío y algún corto requisito'respecto de la renta , si se trata de 
riqueza; respecto de graduación, si se trata de militares, ó no ha
ber llegado al ultimo grado de su carrera, hallándose tal vez en 
el penúltimo escalón, y faltándole muy poco. Estos son casos que 
pudieran ofrecerse si se adoptase el pensamiento que ha domina
do en el párrafo: el Gobierno lo conoció asi.

Por otra parte creyó el Ministerio que si se dejaba entera
mente libre y  desembarazada la elección de la corona, como na 
efecto de la prerogativa R eal, encargada la elección, según el sis
tema constitucional, al juicio y dirección de los Ministros res
ponsables, pudiera suceder que los mismos Secretarios del D e se 
cho abusasen de ella y nombrasen ciertas personas que no tuvie
ran cualidades que les hicieran merecedoras de entrar en el Se
nado. Ademas, como el prestigio de este cuerpo nace muchas ve
ces de la suma de importancia y peso político que le añaden los 
individuos que le componen, y mas siendo una iustitucion nue-

■í h  cual falla la especie de sanción (pie da el trascurso del 
!h.moo es indispensable , é interesa á la corona m ism a, <p,e ^  
‘j i n l U  de personas suficientemente autorizadas para que pue

dan darle el prestigio ,qn'e corresponde. Por esta razón quisieron 
I Secretarios del Despacho evitar este inconveniente , haciendo 
me Por el sistema de categorías pudiesen venir aquí las perso
n a  cine por su elevada clase, ilustre nacimiento, distinguidos ser. 
vicios prestados en ocasiones repetidas y muestras de confianza 
une d e  s u s  conciudadanos hubieran re c  u d o ,  fueran merecedo
ras de que .i-cayese en ellas la elección de la corona. Esta es la 
razón qué han tenido los Secretarios del Despacho al proponer

PresenuLe en el Consejo de Ministros otra cuestión ; se dijo: 
•Deberán consignarse las categorías en la Constitución ó fijarse 
ñor medio de una ley? Se disputó acoca de uno y otro sistema; 
porque realmente hay razones para sostener ambos: se reconoció 
m íe  lijando en una ley secundaria la base por la que el Monar
ca hubiese de elegir á ciertas clases ó categorías, se evitaría li
jar en la Constitución una medula reglamentaria hasta cierto 
punto, pues q u e  partiéndose de la base ó principio capital se des
ciende a pormenores demasiado minuciosos para tener cabida en
la ley fundamental.

Sin embargo, pareció a> los Consejeros de la coiona que se da
ría mas importancia y carácter de estabilidad a estas categorías, 
si se fijaran las bases de su llamamiento al alto cuerpo conserva
do r en la misma Constitución del Estado; y que cu nada se afec
taría á la Constitución presentando esta especie de clasifica
ción en que habia de recaer el nombramiento de lu corona; pe
ro pareciendo á los Ministros responsables que esto podría pre
sentar en la práctica algunas dificultades, porque variase el siste
ma de la administración civil, ó cualquier otro ramo en que se 
comprendiesen esas categorías, dijeron los Secreta nos del Despacho: 
el medio de evitar esos inconvenientes, ó dejar puerta tranca pa
ra cortarlos , es poner en la lista de categorías aquellas mas dis
tinguidas de la sociedad española , y que representan la emiueu- 
cia°dc sus respectivas carreras. Pero esto sin perjuicio de que 
una ley secundaria pueda alterar estas categorías, si en k rp rác
tica se presentasen algunos inconvenientes. P or ejem plo , si fue
se necesario admitir alguna otra categoría , como en la carrera 
administrativa, que no se ha señalado, la de Hacienda o cualquie- 
quier o tra ; ó si estando demasiado estrecha Ja prerogativa Real, 
bajo este respecto fuese necesario ensancharla. Todo esto ha de 
depender de la práctica; y los Secretarios del Despacho no pueden 
perder de vista que habrá categorías no incluidas en las bases de 
elección, que podrá ser un bien que se admitan en el Senado^

Si cuando llegue el caso los actuales Ministros merecen aun 
la confianza de S. M ., de s guro que elegirán a las personas mas 
dianas; pero  pudiera suceder que mañana ó dentro de un año ó 
deudos se encontrase alguna dificultad, y entonces esto podrá evi
tarse ó corregirse por medio de una ley.

¿Qué peligros, qué inconvenientes podrá presentar esto? Nin
guno; porque aun cuando la iniciativa de esta ley la tomase la 
corona, siempre tendrá que hacerse por el concurs > de los tres 
poderes del Estado; y  el Senado ya constituido tendrá gran cui
dado de que no se rebuje su prestigio por algunas categorías que 
puedan menguar su dignidad. Y es claro que ese mismo espíritu 
de conservación que tiene cada cuerpo, y es necesario para sií 
larga vi da, y en particular este, que tiene un carácter tal de 
perpetuidad y permanencia , le hará no adm itir en su seno cate
gorías (pie no sean dignas de tan encumbrada dignidad. De ma
nera, señores, que aceptándose el pensamiento del Gobierno como 
lo ha aceptado la comisión, sí en lo sucesivo se ofreciese algmi 
inconveniente (según lo que he tenido el honor de manifestar) 
podrá ensancharse ó estrecharse esta parte de la Constitución cu 
cuanto lo exija la conveniencia del Estado.

Puesto á votación el párrafo fue aprobado.
Se aprobó igualmente el siguiente artículo:
«El nombramiento de los Senadores se hará por decretos es

peciales, y en ellos se expresará el título en que conforme al a r
tículo anterior se lunda el nombramiento.»

Otro artícu lo .=  « El cargo de Senador es vitalicio.»
Puesto á votación fue aprobado.

Voto particular del Sr. marques de Falces y  marques de V a lí-  
poniera á este artículo.

«Tenemos por lo tanto el honor de proponer al Senado que 
en el art. 17 .del tít. 3?, después de las palabras «el cargo de 
Senador es vitalicio» se añada «pero el Rey puede constituirle 
en hereditario.» Una ley determinará la renta y cualidades que 
hayan de tener los Senadores hereditarios y el orden y forma de 
suceder en este cargo.»

El Sr. marques de V A L L G O llN E R A : La comisión ha acep
tado unánimemente el principio de estabilidad y permanencia del 
Senado representa lo por el principio vitalicio; pero en el voto 
particular que sostengo, sus autores han querido que pueda el 
Rey hacer hereditario el caigo de Senador, mediante una ley que 
determine la renta y cualidades (pie deban tener los Senadoies 
para ser hereditarios. Por consiguiente, conociendo el cansancio 
del Senado cu este largo debatí*, sin sostener con empeño el voto 
particular, procuraré manifestar las razones en (pie se funda.

.Señores, la cuestión, como ha manileslado con oportunidad 
el Sr. maripies de M iradores, es de conveniencia general; y para 
resolverla bajo el aspecto de conveniencia (pie presenta teórica y  
prácticamente, sera lo mas adecuado hacer esta pregunta: ¿cuá
les son las funciones del Senado? De estas premisas se deducirá 
forzosamente la consecuencia de que las funciones del Senado 
deban ser organizadas de tal ó cual manera. Esta otra pregunta 
es muy sencilla, y también hace al caso: ¿hay necesidad d ed o s  
Cama rus o de una sola, y cuál es la íormaciou que deban ó de
ba tener?

Hé aqni «n punto doctrinal, pero indispensable para venir á 
la conclusión. El mecanismo constitucional moderno os muy sen
cillo: el supremo poder del Estado tiene una expresión materia» 
de sil inteligencia y voluntad en el Consejo de Ministros: el pai 
a quien no menos interesa, la tiene en sus delegados. Este me 
cunismo á primera vista es muy sencillo: el Rev ve las necesi
dades del Estado desde muy elevada alinea, y el pais declara 
sus necesidades por medio de sus representantes; y de este modo 
el mecanismo constitucional cs(* completo. Sin em bargo, la ex
periencia de mulios siglos ha hecho ver que este mecanismo sue
le caducar en sus bases.

Como quiera, señores, los que tienen la honra de haber sus
crito el voto nada previenen acerca del tiempo en que el R ey 
hará uso de la prerogativa que queremos se le conceda. El Rey 
uo la puede usar sino por medio de los Consejeros de la coiona y 

 ̂ después de haber oido á las Cortes, porque ellas son las qué han 
i determinar el modo de trasmitirse el derecho hereditario y la 

cantidad y dotación perpetua que debe ir agregada á él. Habién- 
dosc reconocido que de los tres medios por (pie se puede formar



el Senado es el hereditario  el que en lo sucesivo ofrecerá mas 
ventajas y un elemento mas tuerte  de estab ilid ad ; sin ir  mas 
allá de lo que es m enester, querem os únicam ente que por aho
ra se consigne en la Constitución el princip io , asi como se ha 
consignado el de la uni lad de códigos y otros que existen en 
aquella y cuyo desenvol vimiento no es tan  inm ediato. Por con
f u i e n t e  creo que el Senado daría u,i grado de perfección cá la 
Constitución de la m onarquía si desde ahora consignara en <4¿i 
nn principio generalm ente reconocido como bueno. ^

E l Sr. C A N E JA : Señores, el voto particu lar o ad ic ión , o co
mo se llam e, que ahora se discute, no tiene ya lugar habiéndose 
aprobado que el nom bram iento (le Senadores pertenece a l Rey; 
pues si se establece como un principio constitucional el que la 
corona pueda conceder el derecho ó principio hereditario  á cier
tas y determ inadas fam ilias, que es lo que se propone en este vo
to estaría en la facultad de la corona el conceder este p riv ile
gio por prim era vez; mas si habia de ser hereditario  la corona 
quedaría privada de la elección de Senadores respecto de las fa
m ilias que hubiesen adquirido  este derecho por ju ro  de heredad. 
Estas son las principales razones que tengo para oponerme a l vo
to particular.

De las razones que se han alegado hasta ahora ninguna me 
lia convencido, y quisiera que los señores qué defienden el p rin 
cipio proclamado en el voto particu lar me lucieran conocer que 
bienes resultarían  de adm itirlo  el pais , puesto que la grandeza 
dice que no trata  de ad q u irir  este derecho por su bien particu
l a r ,  sino por el general de la n ac ió n , para probarles lo con- 

w trario .
Dice el Sr. m arques de V allgornera que los dos cuerpos co- 

legisladorcs deben ser de d iferen te origen , de diferente índole. 
Convenido. ¿P e ro  acaso no lo serán con L* organización que se 
tra ta  de dar al Senado? H asta ahora los Senadores verdaderam en
te eran de elección popular; era poca la intervención que la co
rona tenia en su nom bram iento, pues estaba precisada á elegir de 
tres uno. Ahora se d ice : «el nom bram iento de Senadores perte
nece al Rey.» ¿N o es este ya un origen diverso del que han te
nido hasta aq u i?  Antes eran am ovibles, porque cada vez que se 
disolvía el Congreso, o cuando llegaban á cum plir los tres anos 
que prevenía la Constitución, tenían que salir la tercera parte de 
los Senadores á quienes hubiese locado la suerte : faltaba pues 
aqui la estab ilidad ; ahora se dice: «Los Senadores han de ser 
vitalicios » Se dice mas: los Senadores no pueden (salir sino de 
las categorías de ciertas clases,» y  an te s , seno tes, podía ser Se
nador cualqu iera que tuviese ó que probase que tenia una renta 
de 50 ,000  rs. , aunque no tuviese otra circunstancia. ¿N o es esta 
una índole diferente? ¿N o  es este un origen d iverso? ¿N o  es 
darles una estabilidad que antes no tenían?

En seguida el orador paso á dem ostrar los inconvenientes que 
tendría  el restablecer la antigua ley de m ayorazgos, y concluyo 
d iciendo:

Yo no adm itiré  jam as para la organización del E stado  los 
ejemplos de Inglaterra , ni menos ad m itiré  las de H ungría , H o
landa y  otros países, porque nuestros hábitos, usos y  costum bres 
son enteram ente diversos. Una im portación se ha traido  de In 
glaterra , y á pesar de haber pasado por F rancia no ha corres
pondido á las esperanzas que de ella se habían concebido: esta 
im portación es el ju rad o ; yo quiero que se me diga im parcial- 
m ente si el juicio del ju rado  ha dado los resultados que de él 
se esperaban; por lo tanto me opongo y me opondré toda la vida 
á que se adm ita el derecho., hered itario , por mas que esté ad m i
tid o 'en  Inglaterra.

E l Sr. duque de FR IA S pronuncio un breve discurso que 
no pudimos oir con suficiente claridad. Sustancialm ente se red u 
jo á m anifestar que la alta  nobleza de España no merecía que 
se la calificare de ambiciosa.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E LA R O SA : Señores, el Senado aca
ba de oir el vehem ente discurso que ha pronunciado el Sr. d u 
que d e  F r ía s , discurso lleno de erud ición , en lo cual abundan  
todos los que S. S. pronuncia; sin em bargo de que el calor con 
que se  ha expresado le ha dado cierto tono áspero y  desabrido 
que el G obierno sinceram ente le perdona.

M as antes de contestar á lo que el Sr. Senador ha dicho de 
cjuo está cierto que el M inisterio  solo obtendría en esta cuestión 
el triunfo  de los votos y  no el de las razo n es, antes me parece 
deber hacerm e cargo del razonado discurso del Sr. m arques de 
V allgornera , que ha dado sin duda mas motivos para que procu
re  contestarle con la misma templanza.

M anifestó en p rim er lugar, y  probó tam bién seguram ente, la 
conveniencia de que entre en estos cuerpos el elem ento hered i- , 
ta rio , como que mas propiam ente (tales fu rou las expresiones 
de S. S .) representa el principio conservador y de orden que de
be ser el distintivo  de esta Cám ara. N i hubo m enester mucho 
esfuerzo este d istinguido  orador para probar que deben tener 
diversa índole los dos cuerpos colegisladores, y que ya que en 
el Congreso de los D iputados reina el principio democrático ó 
electivo , aqu i debiera preponderar el principio y  el elemento 
h ered ita rio  , que era mas prop io , como mas independiente dél 
pueblo y de la corona.

E n  toda esta parte del raciocinio del Sr. m arques de V allgor- 
nera no habia m enester el M inisterio con testar, porque en la ex
posición que sometió á S. M. y  á los cuerpos colegisladores ha 
sentado estos dos principios: 1?, que han de tener diverso ori
gen un cuerpo y  o tro ; y  2 .° , para probar la necesidad de variar 
la form a actual del Senado, indicó los inconvenientes de que 
form asen dicho cuerpo los que eligiesen los pueblos, por mas 
que después se diese alguna participación a la corona.

Tam poco ha negado el Gobierno (y  lo ha dicho de un m o- 
dó c la ro , esplícilo j te rm inante) que el elem ento hereditario era 
sum am ente m onárquico; ha dicho que es em inentem ente conser
vador por la perpetu idad que le adorna; ha dicho que es elemen
to de o rden , porque es patrim onio de fam ilia , y la propiedad 
que va pasando, que se va trasm itien d o , hace que se convierta 
en elem ento de orden y de conservación.

¿A  qué tantos esfuerzos para persuad ir al M inisterio  de las 
verdades que él mismo ha consignado de una manera tan pal
pable. ¿A qué d ir ig ir  esas im pugnaciones, como si no lo recono
ciera? ¿A qué c ita r el ejemplo de In g la te rra , cuando nosotros mas 
de una vez lo liemos c itad o , lo liemos ap laud ido , ó por mejor 
d e c ir , lo envidiamos? ¿Es á nosotros á quienes se dirigen esos a r
gum entos? ¿Se olvidan por v en tu ra , se suprim en aquellas partes 
de nuestros^ discursos que hacen relereneia á las ventajas que 
liemos m anifestado al hab lar en los térm inos convenientes de ese 
elem ento conservador? N o , señ o res, nosotros los proclamamos; 
vamos delante con esa bandera ; cuando hemos podido, cuando 
nuestro  influjo nos lo ha p erm itid o , no nos hemos contentado con 
sen tar esos principios en teoría , pues en otra época los hemos 
aconsejado a !a corona para ponerlos en práctica; y por prim era 
vez. J»c ha sentado la nobleza por d ignidad hered ita ria  en estos 
eseaüos; p riv ileg io , señores, que jam as se habia ten id o : pues si 
A&i es ¿á qué esa especie de cargos á nosotros?

v en tu ra0 ^  ej ( m^ °  Inglaterra. ¿Lo hemos negado por
, l t  ' ? , ; ! 'V C enenentw  la nobleza de Castilla como la de

S o  no mar<1UeS^  Vallgornera ( tan sumam ente ¡Instado , no ignora que ese misino principio aristocrático de I iH a -
S r c  ea  T ’ ¡ "  7  V «  tiene su Tai-
m inin ,  í 'Ui mlSm° do acIuella m o n arq u ía , esc mismo [ nupio  ha sulrido en este tiempo sacudidas m uy recias, ya por

p u n u p io  e reforma política que ha penetrado en la Cámara
h  o! h C7 uucs» 1tim, “ ' 'C a n t e s  á la otra por mil vínculos que a enlazaban con la de los L ores, ya por la 'em ancipación cató-

, Pues 9 UC el poder de la nobleza británica estriba á la 
par en un fundam ento político y en un fundam ento relieioso. 
m i . r ?  “ "testare ul_ Sr. man,.,™  de V allgornera con una sola 
l .n i  ' i ' p . CU-a eJem l)lo( <i<-‘ Inglaterra ; pues si es tan some- 
r  ^  fn  > I)ai?a > ¿Pür (í nc' 110 os atrevéis á proponerlo? En el dictam en del b r. marques de Vallgornera se dice que no se pue- 

ce hacer; luego si en Inglaterra se hace , si se perpetúa esa dig- 
n u n t en la Calilara de los L ores, y aqni se confiesa que no se 
pue e establecer, alguna diferencia habrá entre el ejemplo que 
se nos presenta de aquella nación y lo que puede practicarse en España. 1

Se nos cita tam bién el ejemplo de la Francia. ¿Q ué aconte
ció en r  rancia, señores? Dije el otro dia que Luis X.VJ1I, aquel 
ilustrado Monarca , al form ar cu la Carta de 1814 la Cámara de 

ai es, umo el principio vitalicio con el hered itario ; se herm a- 
naion los dos, y aunque hubo quien creyese que los dos -princi
pio» civersos desvirtuarían  la índole de la institución, no suce- 

10 a s i , sino al contrario , surtió  sulu labios efectos aquel ensayo.
Uu ano después el elemento hered itario , adm itido meram en

te al puncipio como parte de aquella Cámara , prevaleció y que
do solo en ella. ¿ Y qué se hizo, señores? Establecer los mayoraz
gos. De modo que a los pocos dias de declararse hereditaria la 
dignidad de los P a re s , se reconoció y se dijo que era m m ester 
fundar mayorazgos; variando la renta según la diversa dignidad 
* e 0SJ rn*ánl0‘',# g^  I)ara qué cite ese hecho? Para p ro b a rla  unión 
indisoluble, la necesidad forzosa de que en cuanto se adm ita el 
puncipio h ered ita rio , es necesario adm itir tam bién, de la m ane- 
ia  que se q u iera , los fideicomisos o vinculaciones ú otra insti
tución semejante ; pues no puede existir ese principio de orden, 
ese elemento conservador, sin que se declare la trasmisión perpe
tua de cierta cantidad de bienes á los prím ogénilos de las familias.

Dice el Sr. duque de F rias que esa cuestión de mayorazgos 
esta agotada; lo que no está es contestada. Yo reto al que diga 
que puede establecerse la dignidad hereditaria en el Senado sin la 
trasmisión forzosa , necesaria á los primogénitos de las fam ilias 
de cierta cantidad de bienes, de cualquiera m anera qtic sea.

 ̂ Por consiguiente, el argum ento del Sr. duque de F rías 110 
tiene fuerza; pues, como ha dicho muy bien el Sr. m arques de 
\a lIg o rn e ra , para esa trasm isión perpetua de la dignidad sena
torial se necesita la influencia y  riqueza] y  estas cualida les no se 
perpetúan, si no se establece ál mismo tiempo la vincula-don bajo 
m alquier fortna que sea.

Establecióse en Francia la dignidad h ered ita ria , y como con
secuencia precisa se fundaron mayorazgos. ¿Y qué hizo, señores, 
la revolución de Ju lio , revolución que en tres dias hizo casi una 
linaslía , pues tres Príncipes perdieron la corona? ¿Qué hizo esa 
i evolución poderosa? Si bien se contenió dentro de ciertos lím i
tes, sin em bargo pasó aquella nación por un inmenso y difícil 
transito. Por el gran impulso de la revolución, aunque habia si
do tan poco sangrienta y  tan breve, resintióse mas que nada la 
institución de los Pares. La Gainara de los Diputados en su m a
yoría se reun ió , formó aquella especie dé programa en que expuso 
los deseos de la nación, y encontró cu los escalones del trono 
una persona dignísim a que no parece sino que la Providencia 
la habia escogido para salvar á la F rancia , ó por mejor d ec ir, la 
paz del m undo; y  encontrando aquella dignísima persona, la 
proclamó prim ero como lugar-teniente general del reino , y  lue
go le ciñó la corona.

E ste suceso, en medio de que salvó á la F ra n c ia , causó a l
gunos m ales, y  en tre  ellos fue uno la abolición de la d ign idad  
hereditaria en la C u n ara  de los P a re s , pues por la dinastía cui
da aquella institución quedó desacreditada. Los prim eros M inis
terios que se form aron uo fueron suficientes para detener la re
volución, que sufría á duras penas el yugo, que qlieriu m andar 
lib rem en te , y  trató  de sacudir pronto la coyunda. Mas por for
tuna habia dos grandes elementos de orden que enfrenaron su 
ím petu , los grandes intereses creados desde la revolución, y esa 
adm inistración vigorosa, rob u sta , establecida por un grande hotn- 
b re , y  que ha perm anecido firme en medio de tantos embates, 
m udanzas y  trastornos.

T ra tóse en la Constitución reform ada de la d ignidad de los 
Pares, y  se encontraron (como no podia menos de suceder) g ra
ves dificultades; pues la opinión habia variado, las doctrinas po
pulares habían tomado un grande increm ento, y  bastaba que exis
tiese alguna cosa procedente de la dinastía proscrita para que se 
temiese que la aristocracia quería volver al antiguo régim en, y  
volvían á reverdecer las ideas exageradas que se habían procla
mado en la tribuna francesa en 1 7 0 9 , y aun otras mas dem ocrá
ticas proclam adas en años posteriores. Por cuya causa la institu 
ción de los Pares no po iia q u ed a r como estaba, porque era in 
diso lub le , era hered ita ria , habia sido nombrada por la dinastía 
caída, y  se tem ía una fuerte  oposición. E ra de recelar un con
flicto-entre la institución aristocrática hered ita ria , establecida por 
la antigua d in astía , y  una Cám ara popular con ideas nuevas, que 
acababa de hacer alarde de su gran poder hasta el punto de co
locar la corona sobre las sienes del ilustrado Príncipe que hoy 
ocupa el trono.

H a dicho el Sr. duque de T ria s  que se proclam ó en la tr i
buna , en a lta  voz, por M r. Casim iro P e ric r, el principio here
ditario.

No fue él solo; pues el ilu stre  M r. Guizot lo h izo , y  tam 
bién un rival suyo , M r. T h ie rs , aunque profese distintos p rin 
cipios políticos. M as por lo que respecta al m alogrado Casim iro 
Perier manifestó claram ente q u e , aunque estaba m uy conforme 
en teoría con ci principio hered ita rio , las circunstancias en que 
se encontraba el pais no perm itían adoptarlo. Y nosotros, señores, 
pequeños, en es ta tu ra , ¿no decimos uua cosa sem ejante, sin que 
sea hacer alarde de com pararnos con aquel célebre M inistro? 
¿N o decimos lo mismo? Reconocemos que es un principio ú til, 
de o rd e n , conservador, de estab ilidad : ¿y quién im pide que se 
lleve á efecto? Las circunstancias. Hay sin embargo una gran d i
ferencia entre uno y otro caso : en Francia se destruyó la d ig
nidad hered ita ria , que ya existia; y  en España solo creemos in 
oportuno ’cl establecerla de nuevo; pues tanto el Sr. duque de 
F rias como el Sr. m arques de M irailores, todos han tenido que 
confesar que la nobleza de C astilla en ninguna época ha gozado 
de ese privilegio.

V olviendo al discurso del Sr. m arques de V allgornera, S. S. 
reconoce eii su voto que en la actualidad no se puede restablecer

el principio h e red ita rio ; a s í , scuoros, yo  (leseo (aunque parezca 
p io ijo )  docii francam ente hasta que punto llegamos jun tos, y  
en cual nos separamos: esto es im portante.

Se nos pinta a nosotros el influjo de la aristocracia; áe hace 
un cumplido elogio del principio aristocrático. ¿P e ro  nosotros lo 
liemos^ dudado* ¿Hemos dicho acaso que conviene que haya m o
narquía ro leada de formas dem ocráticas, republicanas, como dice 
el Sr. duque de Frias que dijo Lafayotte? Ese es un absurdo ; es 
como si se d ijera una república ro leada de instituciones m onár
quicas; seria una especie de heregía política.

Sabemos que cu las m onarquías tém plalas conviene una aris
tocracia; el trono está colocado en una a ltu ra  inm ensa; y convie
ne que entre el y  el pueblo baya clases elevadas que lienen ese espacio.

¿Hemos negado por ventura los grandes merecimientos de la 
nobleza española? N o , señares, ¿Cómo habíamos de ser hijos in 
gratos repudiando las glorias de nuestra patria?

Ha dicho el Sr. duque de Frias: <dioy cabalmente es 2 de 
E n ero , dia en que se tomó á Granada» es cierto; pero no lo C9 
menos que ya la potestad Real tuvo que ir  poniendo coto al po
der de la nobleza, y en esa época la potestad Real con el beneplá
cito d e (  I apa tomó para sí la dignidad de gran maestre de las 
cuatro ordenes m ilitares, á lio de dism inuir el influjo de la no
bleza. Ya en esc tiempo los Reyes católicos establecieron la santa  
herm andad , para por este medio indirecto ir cercenando la ju ris
dicción de los señores y  robustecer mas la potestad Real.

Asi en G alicia como en Andalucía luchó la potestad Real 
con casas po lerosas para refrenar su poder y sujetarlas dentro 
de ios justos limites. Es cierto que cabalm ente hoy , en este mo
m en to , fue la toma de posesión de G rana la ; pero es de nol ir 
que las capitulaciones de aquella ciudad son cabalm ente el ó l ti-  
mo privilegio robado , en el cual aparecen los nombres de los R i
cos-hom bres y  prelados después del de los Monarcas y  del P rín 
cipe heiedero. De sentir es que fuese después menguando ese pr • 
d e r ,  ese elem ento, en tiempo de la dinastía austríaca y en el de 
la casa de Barbón; pero en ese mismo reinado de Fernando el 
Católico ya se vieron síntomas que anunciaban esa tendencia:
I hasta al gran Capitán se le persiguió!

Llegamos unidos hasta un punto ; pero desde él nos separa
mos ; llegamos a un obstáculo, y lo decimos con lisura y buena fe. 
¿ Lo hemos de repetir? Creemos que el principio hereditario de 
la nobleza no puede adm itirse cu la actualidad como uu elemen
to político: nos lam entarem os de ello ; pero la puerta está ab ier
t a , ^  lo que se establece en el proyecto del Gobierno no lo ha 
tenido jam as la nobleza de Castilla.

Cuando se llam aba á las Cortes á la , nobleza, se la llam aba 
para Cortes determ inadas; y  asi se ve que unos nobles concur
rían y otros n o , ¿y  ahora qué se hace? Ahora se adm ite á los 
grandes de España m ientras vivan; y  para que pueda recaer en 
ellos el nom bram iento de la corona no se exige de ellos sino que 
pertenezcan a esa ilustre clase , que pronuncien su nombre.

Se nos pone en co te jo , en contraste la Constitución de Cádiz. 
ó"V d  Si. duque de t r i a s ,  con su clarísimo ta lento , el que 
hace este cargo? E l privilegio de la Constitución del año de 1812 
era el de adm itir cuatro grandes en el Consejo de E stad o , espe
cie de cuerpo de uaturaleza extraña , que ni era uu Consejo del 
R ey, ni siquiera un em brión de una segunda C ám ara; y  aun es
te mezquino derecho se dió a los que fuesen elegidos por la co
rona. Y yo pregunto: ¿lo compara S. S. con esta prerogativa in
mensa que propone el G obierno, de que venga al Senado la no
bleza perpetuam ente a dar leyes, á tener influjo en el Gobierno? 
S. S . , juzgando con im parcialidad , ¿puede poner en la balanza 
el privilegio concedido por la Constitución de Cádiz con el que 
propone el G obierno?

Al otorgar este privilegio á la nobleza no lo hacemos en ob
sequio de esa clase , lo hacemos por el bien del E stad o , porque, 
como hemos dicho mil veces , asi como las prerogativas del trono 
redundan en beneficio del E stado , también los mismos privilegios 
y preem inencias de la nobleza son en bien del pueblo; porque 
conviene aprovechar todos los elementos sociales; y cuando la 
grandeza ha quedado reducida por los tiempos y las revueltas, 
to la vía tiene un principio de fuerza y vigor; tiene nombres his
tóricos, tiene blasones, posee riquezas y  puede form ar p.írtc del 
Senado.

Sin mas que esto se verá lo débiles que son los argum entos 
que se han empleado para rechazar la opinión del Gobierno.

Llegamos hasta un punto unidos, asi los qué im pugnan el 
proyecto del Gobierno y de la com isión, como los que le soste
nemos; pero en llegando a este punto nos separamos.

¿Conviene en la actualidad en el dia de hoy establecer la 
d ignidad hered ita ria? ¿S i o no? No se ha levantadlo una voz que 
diga si: no ha habido nadie que diga: establézcase; nadie se ha 
atrevido á arrostra r esa cuestión tan grande. Yo no sé si será 
exacto lo que ha dicho el duque de Frias respecto de la frase 
no es todavía tiem po , y  acerca de los hechos consumados; pero 
no he visto que S. S. ni ninguno diga que es tiempo de restable
cer los mayorazgos ó vinculaciones, para adoptar la dignidad 
hered itaria . Los mismos individuos que suscriben el voto parti
cular dicen lo que va á oir el Senado. (JLcrói) Se ve pues que 
por una inclinación necesaria, á pesar de tolos .los esfuerzos pa
ra permanecer en la cum bre se viene sin querer á parar en el 
punto de donde parte el Gobierno.

No es nuestro el m érito ni tampoco la cu lpa; es el curso 
natural de las cosas; es el enlace forzoso de las ideas; si de la 
cuestión política, de la dignidad hered ita ria , se viene á p a ra re n  
una cuestión de derecho c iv il , respecto á la trasmisión de la he
rencia.

Asi pues los mismos señores que ahogan por la trasmisión he
red ita ria  en la dignidad de los Senadores, convienen en que ac
tualm ente no es p racticab le , rs dec ir; que estos mismos seño
res van cam inando de acuerdo con el M inisterio : prim ero en 
que la trasm isión hered itaria  constituiría al Senado mas inde
pendiente: segundo en que es conveniente ese principio: tercero 
en las ventajas de form ar una fuerte aristocracia; y  cuarto en 
que no es posible plantearle ahora. Aqui está la d iferencia: en 
el momento. Esos señores dicen : «no es ahora el momento opor
tuno , pero consígnese el principio en la C onstitución;» y nosotros 
decim os: «no es ahora el mom ento conveniente; y  no se debe cJu~ 
signar en la Constitución lo que hoy es e s té ril, y mañana puedo 
ser enteram ente inútil.» Vamos pues unidos hasta la cuestión del 
momento. Esos señores quieren que se consigne el principio en 
la ley fundam ental, que quede en ella el germ en, conocen que 
no es el momento, que la institución no es oportuna, que no pue
de florecer en la ac tualidad , como no florecería una semilla que 
se plantase ah o ra , en lo mas riguroso del invierno; pero dicen: 
«plántese; y cuando venga el sol de la p rim avera, florecerá y  re
cogeremos el fruto.» Los Secretarios del Despacho creen que no se 
debe p lantar ahora ; que cuando llegue la sazón oportuna , y  
cuando se conozcan mas sus ventajas, entonces podrá plantearse 
ese princip io , cuyo germ en está cu el plan que propone el G o-



Júc-uo, en el mero hecho de establecerse que los grandes de Es 
pñria v los ti lotos de Costilla, solo por serlo, pueden tener en
trada en esta Caí nava-.

IVro ¡;ic(‘ii los autores del voto particular: ¿Ho se consigna 
en la Constitución oíros principios para cuyo desarrollo se nece 
sita tiemno y se ex%c la pro.nuí-aeion de varias leyes: ¿lúe 
vor ci¿a* no lo mismo con este }>i iueipio: ¿No se con^gnn la 111 
viola!?ilidad del Rey l* ¿ No se hace lo mismo con la responsabi 
li íad de los Ministros, con la inamovilidad de los jueces, con 1 
ráila de los Diputados, can el mantenimiento del callo y clero 
Pues legase lo mismo con este principio.

tenores, yo digo con la mayor sinceridad que, a pesar d 
que tengo cierta inclinación á ese principio de trasmisión be 
redilaria , no creo que se pueda poner en parangón con eso 
otros principios que, como ha dicho el Sr. marques de Valigar 
nma, son otros santos cánones políticos. ¿No lia de ser precis 
rrue se consigne en la Constitución la inviolabilidad cid Rey, si e 
la clave dí*l°cdificio, y no se ha de consignar igualmente el otn 
principio correlativo, ¡a responsabilidad de los Mmi si ros? Nece
sario por lo tan lo decir que el ney es inviolable , porque s 
KO no habria mona re rda. El Sr. marques de Vallgor ñera lo ha re 
conocido asi. ¿ V la responsabilidad de los Ministros? La respon
sabilidad de Íís Miéis! ros no es absolutamente mas que d rever■ 
jo de la medalla. SMra que de un I vlo osle la efigie del Rey, qu 
es sagrado é invidMc, debe estar por el otro lu de los Ministro 
que son responsables.  ̂  ̂ ^

De coesiíi'uienlí*, el principio de la resnonsabilidad está aíl 
lúea coodmiado, porque es esencial del Gobierno representativo 
poroue es necesario, porque no se lia menester mas que una ku 
que* ido las perno'. Muy la iespensabilidad ministerial existe. Ui 
Ministro conensiona.-io, un Ministro que tratase de enagenar par
te <ie la monarquía , vendiendo un ejercito d una ilota, seria res
ponsable. Ralla la ley de enjuicia nieulo; pero seria acusado po 
e\ Congreso y juzgado por el Senado ; y si no hubiesê lr-yes par; 
jo/.garle, se lutria lo que se ld/.o en Francia, donde sin leyes s< 
ha ¡'i/.gado á Los Ministros por una especie de jurisdicción cx- 
cej cunad.

*Y el principio (le la inamovilidad de los jueces? Es claro qm 
si no se (pieria que dependiese del capricho de los Ministros h 
administración de justicia , era necesario darles esa garantía. D< 
con'¡guíenle bien consignado está ese principio en la ley funda
menta!. Lo mismo digo del mantenimiento del culto y doro. Puc< 
que, en una nación eminentemente católica, ¿no había de consig
narse esta obligación, salvo que por las leyes se lije el modo j 
forma con que se ha de cumplir.*

Asi estos principios, calibeados con justicia de cánones políti
cos por el Sr. marques de Va ligón jera , están muy bien consigna
dos en la Constitución. Pero po-r mucha que sea la importancia de 
la trasmisión hereditaria en la dignidad de los Senadores, niego 
que ese principio este en la misma categoría que los anteriores 
No es absolutamente necesario como los otros; no es sobre el 
tampoco tan conlorme la opinión ; porque yo pregunto al señor 
marques de Vallgornera y á los demas señores, ¿es imposible que 
la institución del Senado, tal como la propone el Gobierno, 
produzca buenos efectos? ¿Y si produjera buenos efectos, si 
correspondiera exactamente al fin de su institución , si se viera 
que nombrando el Pey los Senadores en esas clases altísimas, 
en la cumbre de las diferentes carreras , eligiendo cierto numero 
de prelados ilustres por su sabev y sus virtudes , eligiendo cier
to numero de grandes de España que diesen con sus talentos 
nuevo brillo á sus timbres, correspondiera al fui que nos propo
nemos al fundar este sistema, ¿habria necesidad de hacer esta dig
nidad hereditaria ? Yo digo que no. Pero eso la experiencia lo lia 
de acreditar.

Si se ve que es le cuerpo, tal conio.se establece, flaquea; que 
no tiene bástanle aplomo y sediciente peso, y (pie es necesario 
dar mas robustez y mas vigor á algunos de sus elementos, fácil 
será rerunár ai principio hereditario. Pero yo, señores, que creo 
que el sistema propuesto no está exento de inconvenientes (y asi 
lo ha confesado repetidas veces el Ministerio), tampoco descon
fío tanto de <1 que crea que no ha (le producir buen efecto fa 
institución del Señad ), que ha de ser preciso que nos apresure
mos corriendo, volando á introducir la dignidad hereditaria.

Pero-si mas adelante la opinión demostrase esa necesidad ; si 
se viera (pie po.lia concillarse el establecer la trasmisión de cier
tos bienes en un número pequeño de familias,, sin perjuicio de la 
generalidad de los ciudadanos , si se viese que la opinión Ja fa
vorecía, asi como se ve que ahora se inclina masa ella que antes, 
¿que inconveniente habria cu admitir el principio hereditario? 
¿Acaso será necesario trastornar el Estado para ello? Aun con el 
sistema de estos señores, ¿no será necesario que la corona tome 
la iniciativa ? ¿ No será necesaria la sanción? ¿No será en íin ne
cesaria una ley?

Se bien, señores, que siempre es delicado tocar á la ley fun
damental; se bien (pie es mejor que queden relegadas á una ley 
secundaria cosas de poca importancia; pero en materia como es
to no veo inconveniente en que, cuando se vea el desarrollo de la 
institución, cuando se vea el efecto que produzca,, y cuando esos 
mhmos grandes-admitidos cu este terreno prueben á la nación 
(como probarán sin duda) su talento y su ilustración , y que sa
ben apreciar .sus privilegios, y conocen la impo; tancia déla carga 
que en beneficio dei bien público ha ochado el Estado sobre sus 
hombros, en este terreno , repito, edíos mismos sabrán encaminar 
á lavar suyo la opinión y grangear lo que apetecen.

Mas diré: si entran aqui esas clases privilegiadas con nom
bramiento de la corona; si se acostumbran á la vida política, y 
adquieren la popularidad que se gana en este terreno haciendo 
bien á los pueblos, y afirmando las instituciones por medio de 
leyes sabias y benéficas, esas mismas clases ganarán con el su
dor de su trente y con gloria propia el honor de trasmitir tan 
alta dignidad á sus hijos; y en ello tendrán una grata satisfac
ción los . es .i cía nos ucl Despacho, que han mauiiestado que por 
u.;a imperiosa- v durísima necesí iad se han visto obligados á no 
proponer esc principio, como de todo corazón hubieran deseado.

El Sr. O.Nid.)VÍGLá manifestó, en impugnación del voto 
particular, que si los señores (pie le suscribían estaban conformes 
en que el Senado \italicio aseguraba la independencia y digui- 
(JudMe. esla institución, debían convenir en que no hay uccesi- 
(hiíkaieconstituir i i :ornado en hereditario para asegurar su iu- 
ófipRndendá y dignidad.-

1 Vaso de.qmes S. S. á combatir algunas de las doctrinas senta
das en el voto (.'articular , insistiendo particularmente en que, si 
con el objeto de salvar el obstáculo que oponían los mayorazgos 
para la senaduría hereditaria se tintaba de convertir en vincula
ciones la riqueza íormada hoy de bienes raíces, el resultado se
ria que solo entrarían en el Senado esos agiotistas que se han en
riquecido extraordinariamente en nuestros tiempos, y que for
man esa ai istorracia del dinero (pie tanto papel hace hoy (lia.
. lnMC(' Por ^'ámo que si el voto particular se limitara'á de

cir que una ley podida constituir el cargo de Senador en heredi-

la rio ¡ seria aplica!,ío con el lien,po ese principio; pero^ie conce
diendo esa potestad solo al Rey, o lo que es o Senadores 
Ministros, el Senado , cudria al lin a, componerse de t*.aadmes
hereditarios, y poco a poco se iría anojaiKO a ^ 1 ^ 1 1 -  
siendo este « „ vito de oonlianza y una carta Llanca que <L mu
gnu modo se debía admitir. . nn,.«A 1»

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión,, y ceno 
sesiona las cuatro y media, anunciando el siguiente

ORDEN DEL DIA
para la sesión pública del viernes ó de Eneio de IcLo.

Continuación de La discusión pendiente ¿sobre el voto parti
cular de los Sres. marqueses de Falces y Yallgornrra. .

Y para la sesión del día inmediato esta señalada la discusión 
del dictamen de la comisión sobre el proyecta de ley pena! para 
poner termino al tráben de esclavos*

íos días no fol iados, el VI 1/2 por íuu üci valor electivo de 
Jas acciones de la compañía á los accionistas que no hubiesen 
cobrado el 5 1/2 señalado por utilidades del primer semestre 
del próximo pasado año; y el 7 por 100 á los tenedores de ac- 
eioues que hubieren cobrado el dicho semestre, como-complete 
del 12 1/2 que se reparta por razón- de intereses y dividen- 
dos del año entero de 1814.

Madrid 1? de Enero de 1845.== El director presidente, Joa. 
qnin Fagoaga. =E1- director administrador , Felipe Fernandez d* 
Castro._____________________________

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Enero á las dos de la tardé

EFECTOS PUBLICOS

Inscripciones en el gran libro á &■ por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 3/1, 15/16, 5/8 y 22 1/2 

á v. f. toL y firme: 23 y 23 1/4 i v. f. ó val., á prima de 1/2 por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de La conversión de la, deuda e*. 

tenor, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 0®;
Títulos al portaóor del 4 por 100, 0í>.
Idem idem del 3 por 100, 30 3/4, 7/8, 15/10 y 31 al contado* 

51 , 30 1/2, 7/8, 31 1/8, 30- 3/4, 13/18, 31 1/16, 30 5/8 , 31 1/^ 
30 15/18, 11/16, 51 3/16, 3/8, 7/16, 5/8, 9/16 y 31 1/2 é r. f, 
yol. y firme: 31 1/4, 3/8, 1/2, 31 1/8-, 7/8 , 32 1/2, 4/8, 31 3/4 y 
53 á v. f. ó vol. á prima de 4/1,.3/i, 1/2 , 5/8 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 78 á 68 d. f. ó voL 
Cupones no llamados á capitalizar, üü.
Vales Beales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 40U á papel, 60.
Deuda.sin Ínteres, 06.
Acciones del banco español de San Fernando, 80-.
Idem de idem de Isabel If, 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 0&.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, Gü.
Jd'em del Iris nominales, 00*
Idem idem al portador, 00;

CAMBIOS

Lóndresá 96dias, 37 1/4. París, 1-6-4 á 31

Alicante, f/8 d. Malaga , 1/2 d.
Barcelona á ps. fs., par pap* Santander, par.
Bilbao, id. Santiago, i/Ü d.
Cádiz, 1/4 d. Sevilla, 1/4 d.
Coruna, id. id. Valencia, id. id
Granada, 3/4 id’. taragoza, 5/8 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

VA CA NTES.

Alcaldia constitucional de Santa María de Nieva.—'Va can f. 
el magisterio de instrucción primaria superior elemental de est 
villa, cu la provincia de Segovia, par dimisión que ha hecho e 
que le obtenía x admitida y acordada por su ayuntamiento si 
provisión, se hace público , á Iin de que los que gusten optar i  s< 
desempeño drnjan sus solicitudes , acompañadas de los documen
tos que marca el plan de instrucción primaria, y francas de por 
te, por conducto del secretario tic dicha corporación, que la 

.admitirá hasta el dia 10 del próximo mes de Febrero. Ia» dota 
cl°" consiste en 400 ducados anuales, pagados puntual y exacta 
mente de los lo,idos del connm por el ayuntamiento y por trk 
íucslres vencidos, casa de vahío, libre de todas las oontribncio. 
ríes ordinarias y demas cargas concejiíes. Los aspirantes deberá, 
hallarse alumnados de las cualidades que marca el reglamento

r;'Bta , rra ,lc NleVil í? c‘e Enero de ±1145, -= K[ ¡deald, 
presidente, José Esteban Rey.= Por acuerdo del ayuntamiento 
ildeionso Martin, secretario. - g

S A B A D O  5  D E  E N E R O

Aun continuó ayer ocupando- ai Senado la debatida cuestión 
deí principio hereditario ,que-el verlo- particular de los Sres. mar
ques de Falces y marques de Vallgornera de uu evo. ha suscita
do. El segundo do estos señores, que hasta ayer no había toma
do- parte en esta discusión, entró con bido en el debate pronun
ciando un exte nso discurso para que , ya que por dificultades en 
el momento insuperables, no se admitiese el principio, se con
signase al menos que el Rey podía constituir el cargo de Sr Da
dor en hereditario. . -

El Sr. Díaz Caiieja , infatigable adalid del proyecto de la co
misión, impugnó con notable tuerza de raciocinio, y 110 sin ve
hemencia el voto particular,-, alegando que 110 reconoeia otro prin
cipio hereditario que el del trono, y que en la imposibilidad de 
restablecer los antiguos mayorazgos,, se pondría aquel en un gia— 
ve conflicto dando á ia grandeza un derecho que nunca ha teni
do, y que hasta podría inspirar temores por la suerte del Gobier
no representativa.

Levantóse en seguida el Sr. duque de Frias á vindicar a la 
grandeza , de la cual es digno ornamento, de la calificación de 
ambiciosa que en el curso del debate se la había prodigado, y 
haciéndose ingeniosamente cargo dei gran argumento de no es 
tiempo ahorn̂ . con que los enemigos del principio hereditario se 
oponen á el, dijo que de muy antiguo se acostumbraba en Espa
ña á hacer ese argumento para impedir el bien, sin presentarle 
nunca cuando se trataba de ocasionar el mal.

Los discursos de los Sres. marques de Vallgornera y duque 
de Frias dieron motiva al1 Sr. Ministro de Estado para pronun
ciar una elocuente y extensa improvisación, si cabe, mas brillan
te que las qué lian cautivado la atención del Senada en las ulti
mas sesiones. S. S. sinceró af:Gobierno del carga que parecía des-, 
prenderse de la disensión de ser opuesto al principio hereditario; 
manifestó cuán inclinado estaba á el, si bien no podía -admitirse 
sin restablecer los mayorazgos, á cuya cuestión estaba ligado de 
una manera indisoluble. Ocupóse también del argumento de opor
tunidad, y demostró que aun los mismos autores dei voto parti
cular convenían- en que no era tiempo de ponerle en práctica, y 
por eso se limitaban á pedir que se consignase en ia Constitución. 
Pero aun esa consignación del principio demostró el Sr. Minis
tro que era del todo estéril’; pues si el Senado constituido de la- 
manera que «ahora se proponía llenaba el objeto de la institu
ción, no seria necesario apelar á ia trasmisión hereditaria.

Al argumento que en el preámbulo del Gobierno se hace, y 
(pie el Sr. marques de Vallgornera reprodujo sobre que podia 
consignarse el principio hereditario en La ley fundamental, como 
se consigna el de la inviolabilidad del Monarca* el de la res- 
ponsaoilidad de los Ministros, el de la inamovilidad de ios jue
ces y otros, contestó también poniendo en parangón algunos de 
estos principios, claves de ia (constitución y bases de la monar
quía, con el principio hercditaiio, cuya admisión puede propo
nerse cuando ki experiencia y las circunstancias lo aconsejen, sin 
trastornar en lo mas mínimo el Estado, ni sembrar la agitación 
y la alarma entre sus individuos.

Después de esta bella peroración tocó usar de la palabra al 
Sr. Ondovilla, que ocupó poco tiempo la atención del Senado, li
mitándose «á combatir el voto particular por reputarle como un 
voto de confianza á los Ministros que sucedan a los actuales, y 
por 110 pareeerle adoptable el medio conciliatorio que en el se 
propone respecto á la. cuestión de mayorazgos;, pues según S. S. si 
se pusiese en planta, solo tendría entrada en la alta Cámara esa 
nueva aristocracia del dinero que se levanta hoy ufana , y vendría 
a quedar postergada la antigua.

A este punto llegaba el debate cuando le suspendió el Sr. Pre
sidente para contmuarle en la sesión de hoy.

B IB L IO G R A F IA .

ALERTA draniatica.-=Gahriel,. drama original en tres actos y 
en verso por D. Antonio García Gutiérrez.

tos Y ;? 08? 8/*'n P a wn.S^ >  (Irama fantástico en cuatro ac- s, o,i0nial de D. Angel de Saavedra , duipie de Rivas.
r  d ÍR il " í  l Y ’ hS lil,rei‘a-s dp Cuesta, calle Mayor, J  de Río», en la de Poutejos, (rente á la imprenta naciomd.

AVISOS

EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA
POR BAZTAN.

A 05 t^ f ) ores de íi,s acaoncs expedidas en í.° de Enero de 
liLw y lo-it se servirán presentar, con su correspondiente cár
pela, los cupones pagaderos en 1? del corriente en casa del ex
celentísimo Sr. D. Joaquín de Fagoaga, comisionado por dicha 
empresa , que vive plazuela del Angel, mim. 17 , donde se veri
lea el pago de sus importes desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tardo. ________  >   ó

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Debiéndose remitir en el mes de la fecha al ministerio de la 
Gobernación de la Penmsula, en cumplimiento de una Real or
len que por el mismo se ha comunicado á esta dirección, las ho
jas de servicio de todos los empleados del ramo de Real nom- 
bianucnlo, asi activos como pasivos, so avisa á los cesantes com
prendidos en nidia ultima clase y domiciliados en esta corte pa
la que se presenten en la secretaría de esta dirección, donde re- 
cihii.m los correspondientes ejemplares impresos, á fm de que for
malicen y entreguen las suyas, pudiendo con igual objeto hacer 
e pdrdo directa,,lente por medio de olido los que se hallen es- 
luhítenlos en pueblos del distrito de la administración del correo 
general, y no los hayan obtenido en virtud de invitación de la 
misma u otra principal. ^

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS DEL IRI 

Dictombre' G1' ° ' (*'ro€c’ou S ju'ña de Gobierno de 31 de Litumbie próximo pasado se pagará á caja abierta, en todos

  TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche, 
titulada ^C11 CU e*nce> Jctos» música del maestro Donizzcfci»

LUCREZZIA b o rg ia .

PRÍNCIPE. A las siete de la noche.

* > — i -

EL ARTE DE CONSPIRAR.

CIRCO, a  las oc-lxo de la noche.

I LOMBARDI,
ópera en cuatro actos.


